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Visto6, los documentos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección de la Unidad de

Gestión Educativa Local, sobre procedimiento de encargatuta de directivos;

CONSIDERANDO:
,.,CliA( ¡r' ...,
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ta:.., 

eue, la Ley N'29944, Ley de Relorma Magisterlal, tiene por objeto normar las

retacionÉ entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y Eogramas educativos públir:os de educaciÓn básica y

ié.S.{; ppú,;t¡,; v', !r: ¡nstanb¡as oe s.estio1"o,,91¡¡11d',':',1111i9:i.r^'1,::,::iff*i:::"::Ti:"1.1:'.*h*' ra formaciÓn conünua' ra

ffira rrfirtuial, la evaluaclón, á proceso disciplinario, las remunerac¡ones y los estimulos e incentivos;

eue, el artfculo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acciÓn de personal que

cons¡ste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

iÁponsaU¡fi¿aO. Ls de caráiter tempral y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fiscal;

Que, los Articulos 141",142",143', 144'del RElamento de la Ley N'29944, Ley de

Magisterial, aprobado por D.S. N. 004-2013-ED, establecen que el personal Jerárquico, Director y SuMirector de InstituciÓn Educativa,

sta 
-en 

eoucai¡on, Dirótor de uGEL, Director o Jefe de Gesüón Pedagfuica respectivamente tienen as§nada una iornada de trabalo de

i¿Oi t'"¡¿, pedagfuicas ,.rrnrir'"nruul, (40) horas cronológicas semanal+nensual, (40) horas cronológicas semanal-mensual, (40)

\.{-*._húaí.ronológicas semanal-mensual respectivamente.

eue, mediante Resolución Viceministerial N' 147-2023 MINEDU de fecha 5 de octubre del

2023, se gprueba la Norma Técnica denominada "Dispsiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N'

de Reforma Magisterial y su Reglamento".

'l:,t 
eue, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura
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y de la conmemoración de las heroicss b¡tall¡s de Junfn y Ayacucho."
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iÉáor., .n áreas de desempeño laboral de la Ley'N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento" aprobada con Resolución

ffiü;;j;l;if2oze MiñEóú, et mismo que regüh tres etapas:-a) Primera Etapa: ratificación, segunda Etapa: Encargatura regular, y

'é;ñil ú0d-ioriirlñórá;;;to J. t, Ley oe neforma Masisterialy sus módificatorias, el Decreto supremo No 306-2017-EF v sus

to¡l* ion Decreto supremo Hitzl-zotg, que ótablece montos,-mndiciónes, caracteristicas y vigerrcia de la asignación.por iunada de
l^^iar^;^l r, ^lH["¡.],",:i';ffi;';r:d;;#;r cargo a otorgarse a ros profesores en et marco de la Ley tl; zgg¿+, Lev de Reforma Magisterialv el

rento de Oiganización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;

Etapa: Encargatura complementaria;

Estando a lo informado por el Comité de Selección de la Unidad de Gestión Educativa

Local, y visado por hs Areas de Administración y GesÍón lnsÜtucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año

2024,LeyNc28044,LeyGeneraldeEducaciÓn,LeyNc2ee44,LeydeReformaMasis.len?laeyl"^T-111T:_11[3i*tl$lTf:,:]
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SE RESUELVE:

ART|CULO IO.. ENCARGAR EL PUESTO al personal que a continuación se
indica:

I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES ; MOMLES AYAIá, FELIC]TA
DOC. DE IDENTIDAD : D.N.l. No 02743466
SEXO : FEMENII{O
FECHA DE NACIMIENTO : 2810511968

CODIGO MODULAR : 1002713166
ESCALA MAGISTERIAL : SEXTA ESCAIá ilAclSTERlAL
INSTITUCION EDUCATIVA : 14079 DMINO MAESTRO
CODIGO DE PLAZA : 528191216113
JORNADA LABOML : 30 Horm Pedagógtcas

0c?874

--;-:;':*.CARGO : PROFESOR
ñrtt"t'''^ '- ,.,.
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iir' Y ta'o¡tos DE LA pLAzAA ENCARGAR:il-" 4,.r.¡.^,

ARTlcuLO 2".- ESTABLECER, que la encargatura se da por concluida por las causales
en el numeral 5.7.1 de la Norma Técnica aprobada por Resolución Viceministeriál N" 147-2023-MINEDU.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE A IA
del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

EilCARGATURA REGULAR
PRIMARIA

Dlrección Regional de Educaclón Plura
11078

5211[1218012
013310

SUB.DIRECTOR I,E
40 horas. Cronológlcae
Desde el 1910412021 hash el 31112t2024

corVuníquese.

Y
DE EDUCACION PIURA

correspondiente de acuerdo a la Ley de

presenle refofución a la parte interesada y áreasARTíCULO {'.-
administrativas perlinentes para su conocimiento y acciones de hy.
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